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AYUDA ECONÓMICA MUTUAL      CON GARANTIA 

 
                            
Entre la ASOCIACIÓN MUTUALISTA DE EMPLEADOS DEL BANCO DE LA PROVINCIA 
DE CÓRDOBA en adelante LA MUTUAL o LA ACREEDORA por una parte y por la 
otra…………………………………………….……………….....…….en adelante EL ASOCIADO o 
EL DEUDOR, convienen en celebrar el presente Contrato de Mutuo, que se regirá por las 
cláusulas que a continuación se detallan, ajustándose a lo establecido en las Resoluciones 
vigentes y/o las que las sustituyan en el futuro emanadas del INAES y en el Reglamento de 
Ayudas Económicas.- 
 
PRIMERA: MONTO-DESTINO: LA MUTUAL da en préstamo en concepto de Ayuda 
Económica Mutual al Sr./Sra………………………………………………………………………de 
acuerdo a su solicitud aprobada por la Comisión Directiva, la cantidad de 
Pesos:…………………….................................................................………….($..........................) 
que el mismo recibe en este acto de plena conformidad sirviendo el presente de eficaz recibo 
y carta de adeudo en forma. El préstamo será destinado a la atención de gastos relacionados 
con el grupo familiar.- 
 
SEGUNDA: TASA DE SERVICIO: De común acuerdo se conviene que este préstamo 
devengará un cargo por la espera en la devolución sobre los saldos de capital adeudado, que 
se calculará a una tasa de servicio del 26,40% nominal anual, equivalente a una tasa del 
2,20% efectivo mensual (para treinta días), pagadera en forma mensual y vencida. La 
Comisión Directiva podrá disminuir o aumentar la tasa de servicio cuando razones 
económicas, financieras y/o coyunturales así lo justifiquen.- 
 
TERCERA: PLAZO – FORMA DE PAGO: El asociado se obliga a devolver el préstamo en 
……………………………………………..……(………….) cuotas mensuales y consecutivas, 
venciendo la primera de ellas a los treinta (30) días contados a partir del momento de 
liquidación del préstamo.- 
 
CUARTA: EL ASOCIADO autoriza irrevocablemente a LA MUTUAL a compensar su 
acreencia con cualquier suma que el mismo tuviere a su disposición en LA MUTUAL por 
cualquier causa, motivo o título para lo cual, la entidad está facultada a realizar todas las 
operaciones necesarias a fin de efectuar las compensaciones. Queda entendido que es 
facultad de LA MUTUAL ejercer o no esta autorización y que en caso de hacerlo puede 
efectuar la compensación en el momento que lo considere oportuno, sin necesidad de aviso 
previo ni requerimiento de ninguna naturaleza.- 
 
QUINTA: MORA: La falta de pago en tiempo y forma de una cualquiera de las cuotas de 
capital o tasas por servicios pactadas, hará incurrir al deudor en mora automáticamente, de 
pleno derecho y producirá la caducidad de todos los plazos acordados, haciéndose exigible la 
totalidad de lo adeudado, sin necesidad de interpelación o comunicación de ninguna especie. 
En tal supuesto LA MUTUAL podrá exigir la devolución de todo lo prestado como si la 
obligación íntegra fuera de plazo vencido. En el supuesto de incurrir en mora, el deudor 
deberá una pena a favor de LA MUTUAL, consistente en una tasa de servicio punitorio 
adicional, equivalente al 50% de la tasa por servicio acordada, la que se calculará desde la 
mora y hasta el efectivo pago sobre el importe adeudado. En caso de mora, esta pena se 
sumará a la tasa de servicio del préstamo.- 
 
SEXTA: DOMICILIO DE PAGO: El pago del préstamo, cuotas y/o tasa por servicios, deberá 
efectuarse en el domicilio que LA MUTUAL constituye en el presente, dentro del horario 



normal de atención al público y/o donde LA ACREEDORA expresamente lo indique en lo 
sucesivo. EL DEUDOR autoriza formalmente para que se practiquen los descuentos 
mensuales en la forma que ambas partes lo consideren conveniente y efectivo.- 
 
SÉPTIMO: IMPUESTOS Y GASTOS: Sellado de ley de este Mutuo: a cargo del asociado, 
Fondo Cancelación de Préstamos por Fallecimiento: a cargo del asociado.- 
 
OCTAVO: OTRAS GARANTÍAS: LA MUTUAL se reserva el derecho, durante la vigencia del 
préstamo, a exigir el refuerzo de garantía a su satisfacción, a los efectos que establezca.- 
 
NOVENO: Las esperas, prórrogas, renovaciones o facilidades que LA MUTUAL resolviera 
conceder a EL DEUDOR dentro o fuera de los plazos estipulados, no significarán novación de 
la obligación ni alteración de las garantías existente, si las hubiere.- 
 
DÉCIMO: A todos los fines del presente, LA MUTUAL constituye domicilio en calle 27 de Abril 
Nº 275, Primer Piso de la Ciudad de Córdoba; y EL DEUDOR en 
calle……………………………………………………………………….…………………………de la 
Localidad de……………………………..……………………………….siendo válidas todas las 
notificaciones judiciales o extrajudiciales que en ellos se practiquen, aunque las mismas 
fueran rehusadas de recibir o devueltas por la empresa encargada de distribuirlas en 
cualquiera de sus modalidades. Los suscriptores del presente, renuncian al fuero federal y/o 
cualquier otro de excepción que pueda corresponderles y prorrogan la jurisdicción en los 
Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Córdoba, Capital.- 
 
Previa lectura y ratificación de las partes, se firma el presente ejemplar en la Ciudad de 
Córdoba, el ……………………………………………………………………………………...….- 
 
ASOCIADO        CODEUDOR 
 
Firma:………………………………………………  ……………………………………… 

Apellido y Nombre:………………………………             ………………………………………. 

Legajo Nº:………………………………….   ………………………………………. 

Destino: …………………………………….   ………………………………………. 

D.N.I.Nº: …………………………………….   ………………………………………. 

CÓDIGO SUCURSAL Nº:………………CAJA DE AHORROS Nº:……………………………….. 

CERTIFICACIÓN DE FIRMAS: Certifico que las firmas insertas pertenecen a los señores 
………………………………………………………………………………….., y fueron puestas en mi 
presencia.- 
                                                                                                                   DELEGADO 

  
         Firmas por LA MUTUAL 
 
SELLADO:  $  


